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Autorización para la importación de uicidas, nutrientes Vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrososCon fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1., 2 fracción I 3 fracción II 30 31 32 y 33 :'del Reg amento en Materia de Registros Autorizaciones de ImportaCÍOrI y Expofiaoión y Certificados de Exportación de PlaguicidaïiJ Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XlV del Reglamento Interior de la Secretaria ge Medio Ambiente y Recursos aturales; el Acuerdo gue Establece laCiasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación tgexportacíón está sujeta a Regulaciil')n por p rte de las Dependencias que integran la COmisión lntersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y ustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación yexportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización deimportación a favor de la empresa denominada

NOMBRE O RAZON SOCIAL ' . _ "7 . , R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INIClALAGRICULTURA NACIONAL, sA. DE C.V. , ' / . ‘ I 0 23WKM 5 CARRETERA LAS BOCAS e, - r (r . ANA 811125V12 ‘\ ,r.__ 3 ÜCÏ ' ¡CP 74400 lZUCAR DE MATAMOROS PUEBLA / ' VIGENCM ¡:¡NAL "TEL (243) 4362248; Correo e: ralarcon@dragon.com:mx?” 3‘ ‘ 01/09/2020NOMBRE COMERCIAL ' ( 3, ¡e /AMETRINA TECNICA (AM ETRINA) ' T y xNOMBRE OUI’MICO / IUPAC .. " _ ,.N2 etil-N4--isopropi|-6 metilti021,3,5-‘trlazm 2 4-diamina “a ( ' ' // "CATEGORIA TOXICOLÓGICA 33 CAs ESTADO “31.963 k4 ' ”‘ ' 834-12 8 39“” ‘CONCENTRACIÓN EN (°/o) O COMPOSICION . “ , ’ '
NO MENOS DE 97. 00 -. ,_ """CANTIDAD '\ 3 ., 3, ,3 _3 , : .-:-_ FRACCION ARANCELARIA600,000 ’ ’ KILOGRAMO‘s ¿ ; , 2933 es 07
OBJETO DE LA IMPORTACION . T . ..
FORMULACION/DISTRIBUCION ..... '- ‘ gw , ._ ’-PAÍS DONDE SE ELABORA O PRODUCE ' -, UANADE ENTRADA

' _ . _ .. j- " ERORL‘sIERTO INTERNACIONAL DE LA
CHN ‘ - I “/71", " i ' DE 15' " C'U.AD 'E MEXICO

"I
i

,,,,_..._..., .__ .

Av. Ejercito NacionaINo. 223, COI. Anáhuac, CP. 11320 Alcaldia Miguel Hidalgo, _ ; ¡,33 61510212L
Ciudad de México Tel. 01 (55) 54900900 wwwqob mx/semamat . - ... | í’

0074170 , Página’lde2



\ CON'DICIONANTES DE LA AUTORIZACION
/ 'c/ .

As

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. . _

ll. Esta autorización podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violación de cualquier disposición legalaplicable en la materia sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones Civiles o penales que conformea derecho
procedan Lo anterior con fundame\to en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y Vlll de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberaavisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de “medidas de prevencion y atención para c/asos de emergencia y accidentes

.. IV. De conformidad con losiartlcu‘os Qfiifiracmon l y 31 fracción IX de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas debera
presentar para su respectiva eva uación ante esta Unidad Administrativa a través del trámite SEMARNAT-07 024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrOSos’. )_

' /
V Al término de la Vigencia de esta. Autorización, presentar un info me que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importad. Dicha información debera presentarse en medio electrónico. 5
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Informativo: ' i ' " i _ .

- Para la expedición de la presente autorizacion se recllibió como requisito previo el permiso/COFEPRlS número 193300121A1\®72
¡1'
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l-lago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.Ventanillaunica.gob.mx/vucem/index html .
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BOC/PRLC/SBJIJCHC.c. e p. 3ra Mgrig de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada dela Subsecgetaría de Gestión para la Proteccion Ambiental. '

en osario dei Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot@profepa. gob mxBiol. Felipe Olmedo Octaviano Director de. inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en PUertos A ro uertos Fring. Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos. 9 p y onteras felipe olmed0@profepa QOb mxing. Sergio l.- Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo deiPlantas en Operación Gubernamental.
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